
DE LA PROVINCIA DE BAI..EARES
Sq  le» ««te*, Jueves y

le iieerlte « la *»c*<le.><pegr<N«> caUe <e 1* MiMflterdlx aíeere 4.
Loe «uecrljitofei tienes derecho adende do loe ntmeroe erdinxrioe a los extraer- 

diñarles, excepte les qne contonean las listas electorales r»ctideadas qne podrán 
Bdqnirlr cen un 25 por ISO de rebaja sobre el precio de venta.

Predei.—Por euscrlpción al mee I peeetae.-Por nn número suelto (PSO.—Atra
sado O1?!.—Anuncios para euscriptores, palabra FOS.-Id. para loe que no lo seu 0'06.

NUM. 9189
Lae le^ss sbiigasáa e» U Pa.a«uls, Islas adyaeontee, Canarias y tmiwriM de

Lasleyee, órdenes y anoncioe que se manden publicar ea tos Bo l bh  ene OmciALne 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán * toe editores 
de los mencionados periódicos (R. q. de 6 de Abril de 1839).
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PARTS OFICIAL
3. M. el Ray Don Alfonso XIII (qno 

Dios guardo), 8, M. U Reina Doña Vio 
sería iflugeuia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angaria Real Familia, continúan 
sin novedad en ea Importante salud.

^Gacetas 4 y 5 de Noviembre)

Núm, k658

Gobierno Civil
El Excmo, 8r, Capitán general de 

estas leles con fdcb* 5 del actual me 
comunica lo que sigues

Ei D.ario Oticial del Miniuterío de la 
Guerra fech* 3 del acmai publica la si» 
guíeme R. O. Cr.:

«Reclutamiento y reemplazo del Ejérci- 
dtO.^ClKUULAií.-aPor exigirlo asi el 
orden y pronta terminación en las Ca
ja», algunas ae ¡au opeiaciones de re- 
cimam.ento, la prórroga concedida por 
Real orden de 6 ae Agod.o último (D. O. 
número 173) para que ios mozos aei aC* 
luai reemplazo pudieran ingresar la 
cuma m hiar hasta ei 31 de Diciembre 
próximo, terminará el día 15 del mes 
actual, para los individuos de reempia- 
10 1924 y anteriores agregados al de 
1925 y para los que de éste hayan na
cido en el primer semestre de 1904.* 
Después del expresado día 15 dei co
rriente mes los citados individuos no po
dran acogerse a loa beneücioa de la re
ducción del tiempo de servicio en tilas, 
til se admitirán en ¡as Delegaciones de 
Hacienda cantidad alguna par* el abo
no correspondiente ai primer piazo de 
su cuota multar, Por consiguiente los 
Gobernadores militares desestimaran 
toda solicitud que los individuos ya re
petidos promoviesen para formar parte 
del segundo grupo del contingente, si 
^a carta de pago estuviese expedida con 
Posterioridad ai día 15 mencionado. 
^La prórroga conceuiaa por 1a Keai 
ornen antea dicha hasta 01 día 31 de 
Diciembre subsistirá para ios demás 
Individuos que han nacido en el segun
do semestre de 19U4,»Las Autoridades 
Oumtares superiores de las Regiones, 
Capitanías generales y Comandancias 
generauMi aiapondrán que se aé a esta 
disposición ¿a mayor publicidad, y en- 
dareciendo a ios Qooeruadores civiiea 
•U urgente publicación en loe tiOLK-

Uf io ia l mu respectivos^^ 
Siembre 4925,*adeüor...»
* Do que ee hace público pura gonorai 
^ouocimien.o.

^aima 7 ue Noviembre de 1925.
K| GoberoAder, 

■ José Férez García-Arguelles

SECGIOd DE U GACETA

GUERRA

Rk iL OSDKN C1B0ULAB
Exorno. Sr,: En vísta del considerable 

número de instancias recibidas en este 
Ministerio de Corporaciones municipa
les, particulares y do individuos aco
gidos a ios beneficio» dei capitulo XX 
de la ley de Racluíamiento da 1912, «a 
súplica de que se les autorice para in
gresar los segundos y terceros plazos 
de ia cuota militar, que por diferentes 
causas no lo verificaron en la época co
rrespondiente,

8. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
resolver;

1.® Hasta el día 25 inclusive del 
mes de Noviembre próximo se autoriza 
a los indicados individuo» para que 
puedan ingresar en las Delegaciones de 
Hacienda el importe de los plazos ex
presado».

2,° Quedan sin ulterior resolución 
las instancias recibidas en este Minis
terio, por comprenderles esta circular, 
y las que se presenten después del día 
mencionado quedarán sin curso en las 
dependencias donde se reciban, debien
do los Jefes de los Cuerpos aplicar des
de luego, ios preceptos contenidos en 
el articulo 471 dei Reglamento de la ci
tada ley a aquellos iudiVidnos que no 
presenten la oportuna cana de pago.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiemo y además efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos afios. Madrid, 
31 de Octubre de 1925.

SI Geaaral aac»rg»do del despach», 
DUQUE DE TETQAN

Señor...
(Gaceta 3 de Noviembre)

INSTRUCCION PUBUCa 
y Bellas Artes

Ria l  Obo bn
limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 

29 de Diciembre último del Alcalde-Pre
sidente del Ayon.amiente de la ciudad 
da Mahón en ia que cumpliendo ei 
acuerno que ¡a Comisión municipal per- 
mantQto adoptó en sesión celebrada 
el día 24 dei mismo mes, solicita 
que ia isia de ia Cuarentena, que exis
to a ia entrada dei puerto de dicha ciu
dad, se la denomine en 10 sucesivo isia 
Pian», estando de acuerdo ios informes 
amitidoe por el Consejo dei, Servicio 
Geográfico, por la Real Sociedad Geo
gráfica de Madrid, por ei Ministerio de 
Marina; por la Dirección general de ese 
lusiitUíO Geográfico, por el Miaiaterío 

de la Gobernación y por la Jefatura Su
perior de Estadística de que puede ucee- 
darse a lo Bohcltado con sólo el sobre
nombre local de Mahón,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en lo sucesivo la citada 
entidad geográfica se denomine Isla 
Piaña de Mahón, para distinguirla de 
otras qui llevan la misma denemina- 
cíón de lila Plana.

; Da Real orden lo digo a V. I. para 
’ su conocimiento, el dei Alcalde Presí- 
■ dense del Ayuntamiento de Mahón y 
. demás efectos, Dios guarde & V, I, mu
- choa afios. Madrid, 27 de Octubre de 

1925.
ai Subsecratarlo socarrado del Mlalaterio, 

LEAN1Z
. Señor Subdirector general del Instituto 
' Geográfico.

(Gacst* 3o de Octubre)

I - FOMENTO

Rk a l  Oh d e m
i limo. Sr,: Vistas las initancias que 
v varios industriales y gAnadero» diri

gen a este Mminteríe, en solicitud de 
autorización para importar ganado do 
la vecina República de Portugal, con 
desuno al abastecimiento de carnes:

Considerando que no ae tienen no
ticias oficiales de que reine enferme
dad contagiosa en la ganadería de Por
tugal:

Considerando que ia importación de 
ganado da abasto puede contribuir al 
abaratamiento de ia» subsistencias:

Y visto lo dispuesto en ia Real or
den de 9 de los corrientes, inserta en 
la Gacelia del 13,

8. M, «i Reí (q. D. g.j se ha servi
do disponer quede autorizada ia im
portación en España ae las distintas 
especies de ganado de Portugal, de
biendo venir las expediciones acom
pañadas de certificado de sanidad y 
origen, expedido por Veterinario eti- 
ciai del pumo de precedencia, con el 
V.° B.« de nuestro Cónsul e Agente 
consular; haciéndose constar en aiche 
documomo que no rema en el pensó 
de ongau eaf-jimedad trammlsibie a 

i la especie que se importe desde dos 
| meses untes, por lo menos, y sujetán- 
2 dose ei ganado a su llegada a la Adua- 
j na aíprtfioia a periodo de observación y 

d^scauíio, y cuantas medidas preViQne 
ia Lty y R igiumento de Epizoo.U» y 
Real orden ames citada.

. Da Ra^i urdan io digo a V. I, para- 
su conocimiento y eiticto». Dios ga«r- 
le « V. I, muehoa años. Madrid, 27 ae 
Ocmbre de 1925.

41 smb»ccrsc*aj dei leapich»,
VIVES

Señor Director general ás Agricuiiara, 
i Minas y Montes.

(GmU 19 de Octubre)

tEooros rowm
Núm, $646

COMISION PROVINCIAL
DI BALEARES

¡
Abierto el día 31 de Octubre próximo 
pasarlo, coa las formalidaiasde cosíum- 
bro, el cepillo en que se depositan Lí s  
- limosnas ofrecidas por los fieles al San- 
b so Cristo de ia Sangre, que su voner % 

■j en la Iglesia del Hospital provincial, y 
£ practicado su recuenta resacó contener 

la cantidad de 1.679’20 pesetas deposi
ta tada durante dicho mee,
' Palma 4 de Noviambre de 1925.—El 

Presídeme, José Moreil.

Núm, 2648
COMISION DE EVALUACION

DE IBIZ4
Ed ic t o ,—Termínalos los apéndices 

al Amillaramienm de ,ia Contribución 
: territorial de este término Municipal co- 
2 rrespondieníes al próximo ejercicio eco

nómico, estarán expuesto» a efectos de 
• reclamación, en ex ¿ocal que ocupa la 

Administración Duposi^ria Especial de 
este partido, h*8aa el día quince de No
viembre próximo,

J Lo que se anuncia al público para co- 
j nocí mentó de los con;ribuyeute¿ a 
| quienes pueda interesar.

Ibiza 28 de Octubre de 1925. —El Ad
ministrador Depositario, Mariano Ri- 
quier.

Nam. 2605
AYONT.® DE V1LLAFRANCA

D8 BONAÑV

Acordado por ia Jun a del reparti
miento genera1 en sua dos partes real y 
personal, que queda nulo y sin efecto 
el anuncio publicado en el B, O. nú
mero 9178 anuncio número 2413 de le
cha 13 dei actual, hasta te disponga 
nueva publicación del mismo rep^ni- 
mieuto,

Viiíafranca de Bonafiy 27 de Octubre 
de 1925. —El Alcalde, Miguel Barceió, 
— Aaiou.o Gomid, 8tfcíutano.

Núm. 2652
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Los paaroues saore laquama^s y 

Carruajes aeiujo, formado» para e- ac= 
mal año económico ae 192Ó-26, y aprO' 
Daaos por ei Ayuuíam.eiuo pleno ea la 
sesión ceieOrada el a.a de ayer, perma
necerán expuesto» ai puoiieo a efectos 
de reclamación durante oeno días ho
ras ae oticiua, en ia ádcrotaria de asm 
Ayuníam»en¡,u,

Raparlas 4 dy Noviembre de 1925.—, 
E. Alcaide, Miguel Lima».

M.C.D. 2022



Hdm. 2643 TiTi ^GEMEHOS DE MITVAS

RELACION de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de este Distrito Minero se practicarán en loe 
sitios y fachas que a continuación se expresan:

MINAS CUYA DEMARCACION SE ANUNCIA | MINAS COLINDANTES QUE SE CITAN

Nú
mero Nombre del Registro Parage en que radie an Término municipal Nombre del Registrad, r Vecindad Nonrtwe Deen®

Veda- 
dad

DE L 15 DE NOVIEMBRE AL 30 DEL , 1I8MO

1490

1491 
i4a3
1495
1496
1497
1498

Eulalia

Enrque Fedarlcn
Lx A gi'ntt-
An ' nina
La Inagotable
L* M»ja 
Saturno

Figueral

P.
li.

L- Argentera
Ei Figueral

Id.
Id.

Sta. Eulalia, parroquia 
de San Carlos (Ibiza)

I ..
8 i-. hu <i a id.

Idem id. 
Idem id.
Idem id.
Idem id,

D. Frencisco Javier Valle 
Ventosa

» Eoriquf- F^jarnéa Ramón 
E mumo 
E¡ mhmo
Ei mismo 
El mismo 
El mismo

Barcelona 
le i
Ii. 
Id. 
Id, 
Id.
Id.

Enrique Fedetieo (n.° 1491) D. Enrique Fajarnés Ramón Ibis»

DE L l.° DE DICIEMBRE AL 15 DEL MISMO

1494
1499
150.
1501

Vandemosina
Remedios
OatabBa
Lm ProvídeDcia

Ne Morta, P-iatorí x 
Son Creus, Barcelona 
Son P&louei y oíros 
Son P* ou 
Son Fuater

VaDdemosa
Bullóla

Id.
Selva

D. José Sureda Bienes
«Minera Balear»
D. Lor*rzo Ro s s a r  Bermejo 
» Manuel Fuster Fernández Cortés

Palma
Id.

Barcelona
Pmi  mu

San Fermín (n,e761) 
San Migue) (n.e1396) 
La Estreia (n.e 841)

D. Miguel Robles Punzón 

«Minera Balear»
Palme 

Id*

Lo que s k  pubdcr en este Bo l e t ín Ocluían, n catop imi«n u ae »r icu-o 33 ^ei K g¿»u3üB<o U*ueí»i par» e¡ Rensmen de i* M nerU,
Y no residiendo en esta Capuai, ni teniendc en ella representante legal, los registradores, D. Francisco Javier Valla Ventosa, D. Enrique Fajarnés Ramón y don 

Lorenzo Roses Bermejo, se les h*ce por medio de este Bo l mt in  Of ic ia l  la citación que prescribe el artículo 36 del mismo Reglamento,
Palm» 4 de j^o’iembre de 19á6 —El Ingeniero Jefe, R faei Paiacioa del Valle, — V,° B® El Gobernador, José Pérei Gascía-Arguelles,

Núm. 2649
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Por acuerdo del Excmo, Ayumamlen- 
to pleno en sesión celebrada el día diez 
y seis de Octubre próximo pasado y a 
tenor de lo prevenido en el articulo oo 
ce del RagUmento vigente de obra», 
servicios y bienes municipales, se expo
ne al público a efectos de reclamación 
durante el plazo de treinta días una ins
tancia y planos presentados por Don R*- 
fael Jaume y Pona para urbanizar cier
tos terrenos de su propiedad proceden
tes del prédio «SonNadalet» del térmi
no municipal de esta ciudad,

Palma 4 Noviembre de 1925.—EL Al
calde, G, Dúzcallar,—P. A, del A.—E. 
Secretario, A. Roaselló,

Núm. 2653
Don Guillermo Dazcaüar Montis, Mar

qué* del Palmar, Alcalde presidente 
ael Excelentísimo Ayuntamiento de 
la M, L N. y L, O, de Palma, 
Hago saber: Que confeccionado el pa- 

dró para 1925-26, de alcantarillado,, 
queda expuesio al público a efectos de 
reclamación durante el plazo de quince 
días en las Oficinas recaudatorias cade 
del Teatro Balear n.° 19 bajos, durante 
las horas y días hábiles; expirado oicho 
plazo no se dará curso a reclamac.ón 
alguna,

Paima 4 de Noviembre de 1925.— £1 
Alcalde, G, Dezcaliar,

Num 2664 
AYUNTAMIENTO DE MAR&ATXI
EüWTOe—Htoiéiidose acordado con

tratar por medio de subast* púbiic» 
el stirv-cio de acarreo de piedra macha 
cada o balasto a loa cammos vecinaien 
de este término mun cipai, durante el 
corriente ejercicio c.e 1925-26, con suje
ción ai pliego de condiciones aproo* 10, 
ae anuncia ai publico a efectos de ce- 
clamación, en cumpl m ento de «o d s- 
DUtisto en skat», 26 le. Raglumento de 
2 de Julio ae i9¿4, por -érmino da ocho 
días, c o ü ¡<»o o b 4e»4e ai siguiente al de 
la apailcion oei presen.e en el B. O. 
de i» prov.nc.M, ai objeto de que se 
puedan proseatar cuantas recUmacio 
nes cre*u pertinentes, aaflrtiéudoee 
que, transcurrido dicho pialo, no se ad
mitirá ninguna,

De no preBdutarsé reclamación en e 
reglamentario, dicha subasta 

tendrá lugar a los veinte alas hábiles 
contados desde ia indicada fecha de 
publicación ¿le este anuncio, con arre
gio ai pliego o® condiciones que estará 
a disposición de, pdOlico en i» tiacre- 
^atia del Ayuntamiento, colebráudose 

oara «Un, a las nueve, diez y once ho
ras, ¡es sigufen es remacea:

1,° Dj 300 metros para ios barrios 
de O*b*o*ta y MarratxL

2 .° D 20ü metros para los barrios 
de Por.oí y Pou de's Ooll.

3 .® D i 200 metros para los barrios 
de Sun N<bot, Pont a,Iaea y P.á de na 
Tesa.

Los tipos señalados para el metro 
cúbico, o ?: 2,5'J pesetas para el tercer 
remite y 3,50 pesetas para el primero 
y segundo,

Las proposiciones y mejoras, que de
berán hacerse por escrito, se presenta’ 
rán en pliegos cerrado», suscritas por 
el propio lidiador, extendidas en pa
pel sellado de la Ciase 8.* y ajustadas 
al modelo que se reproducirá, acompa- 
úándoue a cada una de ellas la cédula 
del lidiador y el resguardo provisional, 
entregándose al Presidente del acto, 
siendo adjudicado el servicio al que 
ofrezca mayor rebaja.

Para tomar parte en la subasta, de
berá haberse constituido en la O Ja del 
Ayuntamiento, un depósito del cinco 
por ciento dei importe de la misma, ai 
tipo máximo f jado, debiendo ser am
pliado por el rematante hasta el diez 
por ciento para ia fianza dednuiva.

£i tercer día hábil, siguiente a esta 
primera subasta, tendrá lugar una se
gunda y el tercero a ésta, una tercera, 
para ios remates que hayan resul
tado desiertos, siempre a las mismas 
horas y bajo iguaies condiciones, ex* 
cepto en la última en que el tipo será 
aumentado en quince céntimos.

Modelo de proposición
D,...,. vecino de,,.,, según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anaucio sacando a pública subasta el 
acarreo de piedra machacada o balasto 
a ios cammos vecinales de este término 
municipal, se ofrece a real.Zar ei ser
vicio en.,,., (e expresara el barrio o 
barrios) por e¡ prec.o da .....(expresado 
du lea»») el metro cub co, sujetándose 
en ua. todo al pliego de condiciones.

Fecha y firma,
Los pliego, con-.emenao las proposi- 

clune», deberán tener escrito en el an
verso: <Pro¿o«ioióu para optar a 1» 
■obae-a ae acarreo de piedra a ios Ga- 
miuos vecinales de,...„» (se expresa
rán los barrio* que sean).

Msrraixi 30 ae O mor* de 1925.—Ei 
Alcaide, Bartolomé damls,

Núm. 2597 
AL0ALU1A DE PETRA

Oonfecciouado el Padrón de presta
ción personal para si ejercicio económi

co actual de L6z5-26, permanecerá ex
puesto al púb ico en la Secretaria muni
cipal por término de diez días a contar 
desde el siguiente al de La inserción de 
este anuncio en el B. O. a efectos de 
reclamación.

Pe^ra29 Octubre de 1925.—El Alcal
de, Oarloa Horrach,

Num, 2598
Confeccionado ei Padrón de carrua 

jes de mjo para el ejercicio económico 
de 1925 26, estará en la Secretaria mu
nicipal expuesto al público a efectos de 
reclamación por término de diez días a 
contar desde ei siguióme ai de la inser
ción de este anuncio en el B, O, de la 
provincia.

Petra 29 Octubre de 1925,—»í Alcal
de, Garios Horrach,

Num. 2599
Gonfeccionado ei Padrón de carruajes 

con muelles para el ejercicio económico 
de 1925-26, queda de m*n tiesto en ia 
Secretaria municipal, expuesto al pú 
buco a efectos de reclamación por tér 
mmo de diez días a cou.ar del siguiente 
al de la publicación de esta anuncio 
en ei B. O.

Pctr* 29 Octubre de 1925.— B. Alcai
de, Garios Horrach.

Núm. z6Q0
Gonfeccionado el Padrón de motoci

cletas y bicicletas para ei ejeiCicio eco
nómico de 1925*26, permanecerá ex- 
puesio al público en ia ducretaria muni
cipal por término de diez días a efec.os 
de reclamación, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O,

Petra 29-Oc.ubre de 1935.—El Alcal
de, Canos Horrach,

Núm. 2601 
AYUNTAMIENTO de EdTELLSNGHd

Uadidas las cuentas municipales co- 
rruspondien.es ai ejercicio económico do 
1924-26, permanecerán expuestas ai 
publico en la decretarla de este Ayuu 
lamienio por espacia de quince días há
biles, contados desde ei eiguiente ai de 
inserción ae este anuncm eu ei B. O, du
rante cuyo plazo y ios ocho diaesiguien- 
tea, podran io» habitautes de eaie tér- 
miuo municipal formular los reparos y 
observacionee queeanmen convenlmue», 
de conformidad »lo esiabieuido en eL 
articuio 579 del EatMnio y 126 dei Re
glamento de Hacienda Municipal y 
transcurrido que se* dicho término no 
será atendía» u.nguna,

Bstelieaciu 2b ae Oútubrei de 1^26^

—El Alcalde, Antonio M arto reí i,—Por 
A. de laG. P,—El Secretarlo, Bernar
do Ooll,

Núm. 2602
Formado por la Comisión municipal 

permanente un expediente suplemento 
de crédito para el pago de setecientas 
treinta y cuatro pesetas de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 11 del 
vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal; permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de 15 días, conta
dos desde el siguiente al de la inierclóu 
de este anuncio en el B, O, podrán loe 
habitantes de este término municipal 
formular los reparos y observadonee 
que estimen convenientes,

Esteüenchs 28 de Octubre de 1925. 
—E Alcalde, Amonio MartoreiL—Por 
A. de ia C. P.— Bernardo Ooll, Secre
tarlo.

Núm. 2630 
AYUNTíUlENlV DS BUÑOL* 

Aprobada por la Comisión municipal 
permanente un* propuesta de bebiil- 
tación y suplemento de créditos dentro 
4ei actual presupuesto ordinario, esta* 
rá de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento el expediente a efec
tos de reclamación durante el plazo 
de quince dias hábiles a contar desdo 
ei siguiente al que se publique esto 
anuncio en el B. O. de la provínola.

Bufiola a3Q0aiubre do 1925.— £i Ab 
caide-Presidente, Lorenzo Homar,—Por 
A. de la O. P.—£i Secretarlo, Juan 
Noguer.

Núm. 2632 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Formados lo» apéndices ai amillara- 
miento de la riqueza rústica y pecua
ria dáoste término municipal, que han 
de servir de base para el repartimiento 
déla contribución territorial, para el 
afio económico de 1926*27, e igualmen
te las alteraciones de altas y bajas en 
el Registro Fiscal de Edificio* y Sola
res; estarán expuestos al público^ a 
efectos de reclamación, en la Secreia* 
ría de este Ayuntamiento, durante si 
plaio de quince días, a conlar desde el 
sígaieace al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O, de esta provincia* 

Giudadela, 80 Octubre de 1925.—Bl 
Alcalde, José Molí,

Núm. 2635 
AYUNTAMMNTO DE PORRERAS 
Formados ios apéndices ai amillara* 

miente de la riqueza rustica y peco»® 

M.C.D. 2022



rfa de este término municipal para el 
próximo ejercicio de 1926-^, permaná* 
cérin expuestos al público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayantamlenta^dnrante el plexo de quin
ce días contados desde la inserción del 
presente enuncio en el B. O. de la pro- 
▼InNa.

Porreras 3 de Novíenbre de 1926 — 
g| Alcalde accidental, Bartolomé Mfr.

Nnm, 2636
Formada la relación de la ganadería 

existente en este término municipal, en 
cumpl m>nto de lo dispuesto en el 
flgente R glameato de territorial queda 
expuesto al público en la Secretaria de 
esta Corporación por espacio de cinco 
días a efectos de reclamación.

Porreras 3 de Novíenbre de 1925. — 
El Alcalde accidental, Bartolomé Mir,

Núm. 2640
ALCALDIA DE ALABO

Acordado por este Ayuntamiento 
construir una nave de matania y un 
pabellón de administración del Matade 
ro municipal por medio de subasta, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artl* 
tuto 26 del Reglamento sobre obras y 
isrviclos municipales, se hace publico 
por medio del presente a fin de que du* 
rente el plato de ocho dias puedan pre 
lentar en la Secretaria del Ayunta- 
alentó las reclamaciones que estimen 
Convenientes, en la inteligencia de que 
no Será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho pialo,

Alaró 2 Noviembre de 1926,—Cristó
bal Bordoy.

Núm, 2641
a y u n t a mie n t o  d e  mu r o

Aprobados por el Ayuntamiento pleno 
los plenos presentados por D. Jaime 
Serta Palau, con las correspondientes 
alineaciones, raíanles y memorias, pa
ra la urbanlxación de una parte de la 
Auca Son Pont de su propiedad, encla
vad» al Sur del casco de esta población, 
permanecerán dichos documentos ex
puestos al publico en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de un 
mee, durante el cual se admitirán cuan
tas reclamaciones escritas y do cu mea 
tos justificativos se presenten, sobre 
cualquiera de sus extremos,

. Muro 3 de Noviembre de 1925,—E> 
Alcaide, Gabriel Sastre,

Núm, 2650
AYUNTAMIENTO jDE SAN JUAN 
Formada la relación de la ganadería 

sustente en este término municipal, 
que ha da servir de base, para la con
fección de los Bapartimtenios sobre la 
tiques» pecuaria para el próximo ejer
cicio de 1926-27, queda expuesta »l pú
blico a electos de reclamación en la Se- 
tostarla de este Ayuntamiento, per tér
mino de ocho dias, contados desde la 
Inserción de este anuncio en el B. O.

San Juan 3 Noviembre de 1925,—El 
Alcalde, Antonio Olivar. — Joaquín 
”*uiá, Secretaría.

— —4
Núm. 2651

Formados los apéndices al amillara' 
ciento de la rlqneia rústica, pecuaria 
J Padrón de edificios y solares de este 
^rmino municipal, que ha de servir de 

par» el repartimiento de Id con- 
Wbucíón territorial del próximo ejer
cicio de 1926-27, quedan expuestos al 
PnbUco a efectos de reclamación en la 
r^cretaria de este Ayuntamiento, por 
•tomiuo de quince días, » contar desde 
** inserción de este anuncio en el’ B. O.

San Juan 3 Noviembre de 1925, — Ei 
ytaide, Antonio O.íver. —- Joaquín 
a*n«*. Secretarlo.

Núm. 1690 
^UNTAMIENTO DE FBLANITX 

^Ma de los operarios, carros y jornale» 
que han devengado en ios días de 
^icha semana, en las obras públicas 
^unicipales de construcción del nue- 
¿o camino de San Salvador.
°®®ana dei 15,de Junio ai 21 del míe* 

mo.—Bartolómé Capó Pereció, por 5 
jornales 22'50 pesetas,—Jalma Mateu 
Oapeliá, por 3 id, de carro 33'00 id.— 
Francisco Estrados Palmer, paredador, 
por 6 jornales 42*00 id, —Bruno Oelafat 
Estradas, paredador, por 5 Id, 35'00 id, 
—Juan Ma’mó Caldantey, por 4 id. 
18*00 Id,—Francisco Daroeló Blnlmelis, 
por 4 i id. 18*00 id,—Pedro Matmó 
Moaserrat, por 3 id. 13'50 id.—Bernar
do Andrea Fuyan*. por 6 id. 22 50 id. 
—Juan Capó Adrovor, por 6 Id, 21*75 
id.—Antonio Barceló Bennasar, por 5 
id, 21*25 id.—Jtíme Oabrer Redó, ba
rrenero, por 4 id. 20 00 id.—Bartolomé 
BínlmeUs Banús, por 2 id, 8'70 id.— 
Miguel Más Eitelrich, por 6 id, 21*00 
id.—Miguel Sufisr Más, por 5 id. 17*50 
id,—Gabriel Barceló Barceló, por 5 id, 
17*50 id.—Total 332*20 pesetas.

Son trecientas treinta y dos pesetas 
con veinte céntimos,

Felanitx 22 Junio de 1925.—Ermita- 
fio Samuel.—V? B.e—El Alcalde, A. 
Bigo, । * m

Núm. 2644
D. Juan Alcocer y Maipons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma*
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
cayo encabezamiento y parte diaposi
tiva es del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma de Mallorca 
a siete de Octubre de mil novecientos 
veinte y cinco. En los autos juicio decía 
ratívo da mayor cuantía promovido por 
D. Miguel Amengual y Homar, propie
tario, vecino de Puigpufient, dirigido 
por el Letrado D. José Sodas y repre
sentado por el procurador D. Jaime 
Fiol en primera Instancia y D. Juan 
Oabot en la segunda, contra D. Anto
nio Deyá y Builán, en rebeldía, sobre 
pago de cantidadeaFallamos: que debe 
mos revocar y revocamos la sentencia 
apelada; y condenamos a D. Antonio 
Deyá y Rulián a que pague a D, M¡- 
goel Amengual y Homar la cantidad 
de siete mil seiscientas pesetas e inte
reses de la misma al cinco por ciento a 
contar desde la fecha de interposición 
de la demanda, imponiendo al mismo 
demandado las costas de primera ins
tancia sin hacer especial condena de 
las causadas en la segunda. Para su 
notificación a D. Antonio Deyá y Ru
lián publiques* el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en 
ex Bo l x t íc í OrwtáL de la provincia y 
en la Gacata Madrid. Y asi por esta 
nuestra seateac^a definitivamente juz
gando en Bala de justicia de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos y 
flrm*mod*Aureiio Pelaez*Q. Rafael 
Villabona*Alfonso de Paudo«José F. 
Orbeia*Jodé Pérez,

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción ea el Bq l x t in Oí i - 
o u l  de la provincia libro y firmo la 
presente oertiflcación en Palma a diez 
de Octubre de mil novecientos veinte y 
cinco.—Juan Aleo ver

Núm. 2617
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jua^ de primera 

instancia del bísírito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ei juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Antonio Fe
rrar y Arbona contra D, Juan Amen
gual Far y otros, se pronunció la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a veintitrés de Octubre de mil nove
cientos veinticinco.—El Br. D. Luis 
Díaz y Rodrigaos, Juez de primera 
instancia del distrito d^ia Lonja de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre extinción de gravámenes que 
pesan sobre la casa sita en la villa da 
Aiaró, numero diez y ochó de la calle 
de Oaa Ros, promovido por D. Antonio 
Ferrar y Arbona, Zapatero, Vecino'de i 
la ciudad de Bóiier, dirigido por ei | 
mirado D. José Bocias y representado 
por el procurador D< Miguel Oufer fl

X^mena contra D. Juan Áiaiigaal 
Far, O.* Mariana de Aiprer cuya «?- 
gando apellido no coaita y D. Lorenzo 
Llabrés Pol, los tres de ignorado pa
radero, Sin defensa ni representación, 
habiendo permanecido en constante re
beldía; y,,,,■Fallo que accediendo a 
la demanda formulada por D. Antonio 
Ferrer Arbona debo declarar y declaro 
extinguidas las tres anotaciones pre
ventivas relacionadas en el hecho cuar
to de la citada demanda y establecidas 
en favor de los demandados D. Juan 
Amengual Far, D * Mariana de Asprer 
y D. Lorenzo Llabrés Pol, ordenando 
su cancelación expidiéndose para ello 
el oportuno exhorto al Juzgado de pri
mera Instancia de Inca, a fin de que 
expida mandamiento por duplicado al 
Señor Registrador de la Propiedad para 
que se lleve a efecto la cancelación, 
toda vez que radica en dicho Partido 
la finca sobre la que consta las anota
ciones, con imposición de costas a los 
demandados, y por la rebeldía de los 
mismos notíflqueaeles esta resolución 
en la forma prevenida en loa artículos 
doscientos ochenda y doa y dosolentoa 
ochenta y tres déla ley Procesal, Así 
por ésta mí sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo 
—Luís Díaz y Rodrlguaz—Leida y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscriba bailándose 
celebrando audiencia pública el mismo 
día de au fecha ante mí doy fé™Jaan 
Beatard.»

Y para que sirva de notificación a loa 
demandados antea expresados, se ex
pide el preaeute en Palma a veintinue
ve Octubre mil novecieatoa veinticinco. 
—Luía Díaz. — Ante mi, Juan Beatard,

Núm, 2484
SENTENCIA

En la villa de la Puebla, a ocho de oc* 
ttibre de mil novecieatoa veláis y claco. 
Constituido en audiencia pública al Se- 
flor D. Rafael Torres Ciadera, Juez mu- 
dícípal letrado de esta villa. Visto este 
juicio verbal civil promovido por Jacin
to Soberats Sana contra Antonio Beltrán 
Martarell de ignorado parolero, sobre 
pago de cantidad.*...Fallo: Qua debo 
condenar y condeno a Amonio Beltrán 
Martorell a pagar al actor, la cantidad 
de ciento veinte y sais pesetas, importe 
de loa interesea vencidos de la suma de 
doa mil ciento peaetaa que tiene a prés
tamo del mismo, con expresa imposi
ción de costas y publíquese la cabece
ra y parte dispositiva de este fallo en 
el Bo mt ín  Of ic ia l  de la provincia pa
ra que sírva de notificación al deman
dado toda vez que está declarado en 
rebeldía. Así por esta mi sentencia defi. 
nitíVamente juzgando lo pronuncio, ¡ 
mando y firmo.■Rafael Tarres*Leida ' 
y publicada fué la anteriór seatencia I 
por el 3r. Jaez que la’ suscribe ceie- ' 
brando audiencia pública en el día de 
su fecha, doy fé.■Barceló, Sacratario.

Y para que conste y obre los efectos 
a que baya lugar libro el presente con 
ei V.° B.* del 8r. Juez en la Puebla a 
ocho de Oatuore de mil novecientos 
veinte y cinco.—Bartolomé Barceló, 
Secretario,—V.° B.®—El Juez munici
pal, R, Torres.

Núm, 2586
D. Miguel Vaquer VeAy, Abogado, Se

cretario del Juagado municipal de la 
Ciudad de Lluchmayor, partido judicial 
de Palma, provincia de las Bateares.
Testimonio: Que en el expediente jai- 

cía verbal de faltas que se dirá b* re
caído seateucia cuyo onc^bezamiento y 
parte dispositiva es del tenor sígateme: 
■Ea 1» C.udad da Liucúmayor día 
veinte y ocho Octubre de mil novecien
tos veime y cinco, El Setter Juez Don 
Juan Mojer Noguera, babieauo viaio 
los precedemos amos juicio verbai de 
fallas sobre hurto de setas, seguido eu 
Virtud de deuunci» del guarda particu
lar jurado dei predio «Es Masleu» de 
este término D. Gdiiiermo Auiei Talla
das, soiteto, de veinte y ocho años de 
edad, de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en i» calle de ios Ange
les numero 16 comra Onofre Vórd*a

A
Lladó, Rafael Verdera Salom y J-'ji'i 
Amar Abraham, la filiación de lo Jai 
primeros no coasta, el último i.eati 
veíate años de edad, soltero, joraeJero, 
los tres soa vecinos de la villa de Ctm- 
pos del Puerto, con domicilio el A jar 
en la calle de Truch n.° 19 y los utros 
en la posada de Son Ceya.=Rasu sau- 
do etc, etc.■Considerando etc, g  c ,* 
Fallo: Que debo condenar y conde ao a 
los denunciados Onofre Verdera Ll^dó, 
Rafael Verdera Salom y Jaime Amer 
Abraham a la pena de un día de arfasto 
cada uno y pago de las costas por ter
ceras partes, para la notificación da es
ta semencia a los denunciados rebeldes, 
Onofre y Rafael Verdera, publiquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el Bo l it in  Of ic ia l  de asta 
provincia. Así por ser esta mí senten
cia defiaitívamante Juzgando la pro
nuncio, mando y firmo .■Juan Mojer,■ 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Setter Juez que la sug- 
oríbe estando celebrando audiencia pú
blica el día de su fecha y doy fé en 
Lluchmayor a veinte y ocho Octubre de 
mil novecientos veinte y cinco,■Miguel 
Vaquar, Secretarlo.

Y para que sea publicada en el Bo m- 
t in  Of ic ia l  de la provincia expido el 
presente testimonio firmado con el visto 
bueno del Señor Juez Municipal y sella
do con el del Juzgado en Lluchmayor 
veinte y nueve de Octubre de mil nove
cientos veinte y cinco.—Miguel Vaquer, 
Secretario,-V.° B,®.—El Señor Jaez 
Municipal, J. Mojer.

Núm. 2621
CEDULA DE NOTIFICACION

En ios amos juicio da faltas, que lue
go se dirá, se ha dictado la semencia 
cuya cabecera y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de laca a veinte de 
Ociabre de mil noveciemos veinte y 
cinco.—Ei Sr. Doa Pablo Ferrar Alzi- 
na, Abogado, Juez municipal de la 
misma, ha visto por si estos autos jui
cio verbal de faltas sobre lesiones, se
guido entra partes, de la una al Fiscal 
municipal, da lá oirá, como agraviador 
Elvira Parez Jiménez, soltara, de veía
te y tres años, natural de Barcelona, 
vecina que fué de laca, hoy de ignora
do domicilio y Juan Oafieiias Vilialoa- 
ga alias •Garrigaé,» casado, de veinte 
y siete años, labrador, natural y ve
cino de Lloseta y de la otra, como acu
sados el mismo Juan Ciñellas Villa- 
longa, Carlos Pinada Salvaiella, solte
ro, de veíate y siete años, marinero, 
natural de Piadó, vecino da laca, Aq - 
toaio Fíorít Ripoil alias «Xaco,» solte
ro, Zapatero, Gabriel Vnialouga Raus 
de apodo «Pipas,» soltero, labrador y 
Guillermo Onver Coil, alias «Bec,» ca
sado, labrador y como los dos aaserio- 
res veciaas de Llosata, y Fallo: Qua de
bo coadeaar y condaao a Jaaa Oaüellas 
ViUalonga y a Carlos Pinada Baivate- 
ila a la pena do cinco días de arresto 
cada uno, que deberán sufrir en su pío* 
pía casa y al pago de costas por mitad, 
debiendo además el Gañolas pagar a 
Elvira Pérez Jiménez, cantidad de 
ocho peseta* por aia de indemnización. 
*Así por asta mí semencia que será 
notificada personalmente a la agravia
da Elvira Pérez sí fuese habida, o en 
otro caso en los estrados de eyíe Juzga
do y por medio de edictos en ai Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ea ios 
que se insertará 1» cabecera y parte 
diapositiva, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.■Pablo 
Ferrar.

Laida y publicada fué la anterior sen
tencia por ai Sr. Juez en ei miamo di» 
de su facha, ceiaorauao ausencia pú- 
bUca.*Uoll, Becrokano.»

Y para su lueerc o h  an ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  y para que s.rva na nu.iíica- 
CiOn * EiVira Pérez Jiménez de igaura> 
do paradero, expida ia presvn.a ea la
ca a veinte y uno de Oc.uora ae mil 
noveciemos veíase y ciaco. — E. Secre
tario, Juan Uq ü ,
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Núm. 2612

REQUI8LTOKIA3
Torree Mari Antonio, h jo de Joan a 
Mam, natural de San Juan Bautiety i 

(B-i r^re ), p’-of^aió marinero, de 24 i 
aflcs, eom c 4^0 ú ' m men e en el j 
v^por «M r G r be», : lorea». o po I 
dpeere ón m^n e; comparecerá en 
término de 30 -líai- ante el señor Ju^z 
Instructor de L Gomandancia de Mari 
na de B rc^’on - y rte la causa n.° 419 
de 1924, l*oo Mar nnr M neo v G --1- 
EUA i- T bon1- Ai- or yu ■
a?, bajo ü - er<I< u> • Lt1 qu de uu c o íu í 
parecer en ei p 8' fe ñ dudo será decla
rado rebelde.

Barcelona 26 de O ubre de 1925.— 
E Jaez I struccor, M -r uno Moueu, — 
El Secretario, Antonio García,

Núm. 2613
Jaume Ameugual Ramón, h jo de Ra

món ydeM'ria, na'ural de L Ose’a, 
Ayuntamiento de id,, Prov ocia de B-*- 
Jea/fB, de es »do Bollero, profesión jor 
ra ero, de veinti fés años de edad, es- 
tatuca l,6bO, eo or nano, pelo castaño, 
cejas id,, ojos azules, nariz regular, 
barba poce, sefias particulares ningu* 
na, domc'liado úldmameate en Lose
ta, procesado por íaá» grave de prime
ra deserción; comparecerá en término 
de..,, dias an e ei Comandante Ju*z las 
tructor del Reg miento de Infantería de 
Pa-ma n.° 61 D. Pedro L'ompart R tmis 
residen e en -:i< bo R g miento, bajo 
apere bimien o que de no h*C6r o será 
declarado rebelde.

P tma 31 de Octubre de 1925.—El 
Oomandanto Juez losrrucíor, Pedro 
Llompar».

NAm. 2639
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PRIMERA BN8 ÑANZA DK BALEARES
En la Gaceta de Madrid correspon lian

te al dia 31 dt Oc^uDra próximo pasado 
figura Inserta una orden de la Dirección 
general de primera enstfianz* de fecha 
27 ael propio mes, en i» que consten 
ciertos nombramientos provisionaias de 
Mfevatros y cuyo tenor 1 taral es como 
sigue:
Dirección general de Primera enseñanza

Maestros nombrados propietarios ae 
acuerdo con ei Estatuto vigente

PRIMAR TURNO
Ñámete d lista general, 3.001.— 

D. Francisco Domingo Egiao; E-cueu 
que se le acjudica, M-^ueda, segundo 
distrito, provincia de Orense.

Noven» categoría, segundo escalafón 
número 2.o25. — D Luis Domínguez Ro
drigues; danubañez ae U Isi», León,

Idem de. Idem, 2.939.—D. José María 
Bergua S ura; Tr zmuz, Z»r»guz»,

I em nei ídem, 2.114, Don Jobé 
Giner Aited; Huérme Z
ragozs.

Idem dei .dem, 4 U18. D. Mer.auu 
Ru¡z A funsu; Z »buz»,

I^em dei iauu), 2 ó d J. D. Ju s u  
Prats G io; Furuu* • M.jai o» , r»n* 
goua.

SEGUNDO lUnNO
Numero ae ia iis<.* gtuerai, 2 852, 

D, EvariSio Yeoones R-l u o s ; T i .o ^íu ü - 
ra-A.moauv*i ael C*u>^u, U.uUaa Re*»; 
fecha aei uombramiouku, 1 lU-1/.

CUARTO TURNO
Sépiitr*, alta, -D. üregor.o Domín

guez Guerrero; Z^n.uo , Beu^jua; 10 
6-x 4. „

2 222 — D. G btiei R.bera 
García, Ai eauaev» del U«m,uu, D.roc- 
ción graduted»; Cacetes; 1-9-19.

l^«m, 2,759»—U. La s G uZaiaZ Sa- 
hAguu; - O a» Alendo, D.ío c c .Ou  
gr«aauaua, J»eu; 1-9-18.

Idem, Z.b40. — D. Baúl o Veiesuo 
Marün; M¿nos, numoru 1, J 1-9-18.

Séptima, 7,510. — D. Eaf«»i Marau 
Bu.z; A.g«if0Du, número 2, Maieg»; 1
9-17.

la»m, alta.—D. Aü o ú .o  Moreno Fer- 
nánútiz; A Ímíu m eju, Ma ug»; 19-6-¿b.

Uem, 5.a6d. —D. Franmocu UaDier» 
^aiom^reB; ZU-ll-lti, iOVaiiaad,

tínez Vázquez; CeatrotH-PasnteSeume » 
Goruü»); 15 7 22,

l^em ddi ídem, alta.—D. Francisco ] 
Arnáez Pérez; Ourra-Carnota (Ooruña); I 
3 1-26.

Idem del ídem, 4,820.—D. Lorenzo I 
García Tejedor; Calada de Ge* (León); 
1-10-21

I iem del ídain, 2,895. -D, Looglnos 
Rodríguti Robles; Lago de Omaha 
(León); 29.1-17,

Idem úoi Idem, 4.168,—D. üiaudio 
Gonzaltz Forrero; Quintana de Rueda 
(León); 20-3 20,

ídem ael ídem, 4.811.— D. Tomás 
Encalado Gomero; Gimas- Truchas 
(León); 26-9-21.

Idem del ídem. 3.090,— Teodoro Her
moso Monje; Villaldavin-Perales (P*« 
léñela); 1 6*18,

Idem del ídem, alta.—D. Emilio Ga- 
tiérrez Fontaned*; Valle de tiantuiián 
(Falencia); 11-6 24.

I-lem del laem, 4.290.—D. Abencio 
López Robie»; Gaiiadnia de Tora (Z*« 
mor»); 1-6-zO.

Octava dei ídem, 257,—D, José Gon
zalo Fuentes; Malulos (Zamora); 8» 
6-901.

novena del ídem 2,246.—D, Andrés 
Porto Ganego; Rúales L» luieat* (Za
mora); 17-10-16.

Idem uei ídem, 3,203.—D. Saturnino 
Gutiérrez Brázquez; Doujimeno(Avila); 
1-6-18.

laem del Idem, 4.435.—D. Francisco 
G»rci» J.méuuz; Navarmailiro (Avila); 
13-10 20,

Idem del ídem, 3.340,—D. Simón 
loañea Martin; Morcuera (doria); 14- 
7*18.

Idem del ídem, 5.023.—D. E.oy Pé
rez Au.on; Ibaria (Alava); 1-2-22,

Idem dei ídem, 4.317,—D. Oonstan- 
cío do Castro Vaibueo»; Riba vellosa 
(AmVa); 5-6-20.

Idem del íawm, 4.669,—D, il*rdu 
Femaudoa Boruj»; H.jvUa-tíi Burgo 
(Aí»v »j ; z9-4 21.

Idem ael iadaj, 1.392,—D, Máximo 
Ujeaa Guuétret; l'uswutos (Burgos); 
1-9.19,

laem ael ídem, 4,727.—D, Aaioaio 
de Arce Oíüoñez; P uaioa-Sotiixo de a u  
rtiDer» (Burgoej; 2z 7 21.

Idem aei ídem, 2.Z2L.—D. atanasio 
Angel de Lean loaú.z; Cascajares ae 
i» dterra (Burgos); 1 1-21,

Idoui aei laom, «vita,—D, Pedro Ací- 
na» Fuñ*; Perx Juu*a do 0 sru (Burgos); 
17-12.24.

Idem ael ídem, alta,—D. Julián DLz 
Mor»*; CabkliaeigadQ (Buíguej; *23 1 24.

Idem ael ídeui, alta,D, AiVaro M» 
ría üe dan Pío Bomeu, VitiamOisua 
(BaigOo); 35 5-33,

Idem ae* ídem, alta, —D. Alejandro 
Morado Barbero; Eigueta (Guipúzcoa); 
10 6-24

laem del ídem, 3.512. —D. Domin
go Muían S.mou; Aaguioz»í-E.gae»a 
(Guipúzcoa); 16 1-19,

laem ael Idem, 3.916.—D. Francisco 
Raudo Gómez; Borro A.hama (Murcia); 
1 10-19.

Idem del ídem, 2.836.—D. Manuel 
RiOer» MarJuez; Quin*eia"Grecieuie 
(Pontevedra); 1411-16.

Idem dei ídem, 4.314.—D. Manuel 
Díaz ae Losad* EsteOau; Godáu-da- 
las (Oviedo); 1*6 20,

Octava aei ídem, 5.—D. Antonio 
García ae Miguei; Puebla de Yeitos 
(Salamanca); 17-9-907,

Novena aei ídem, 3 342.—D. Amo
nio Mateos García; La Peña (Salaman
ca); 1-7-18.

laem asi ídem, 3.332.—D, Victorino 
Marcos Gouzaioz; Viliacreces (Vaiia- 
ao.ia); 1*7-18.

laem aei xaem, 1.187.—D. Bernardo 
Maruoo Famas; Romanillos tiotiana 
kV»ionci»);6 4*12, Se ío adjudica por 
tener.a souCuaa* en el primer semes
tre del año acmal y ser vacante de 
focha anterior.

Séptima, 4.146,—D. Elíseo Car bó Pa- 
r*Ao; Santa Goiom* de Fainé* (Goro- 
n»); 12-814. rT

laem. 3.604,—D.v Joaquín Tarín Ho
yo; Aigimia ae Atmonacid (Uasiellon); 
1 2-21, .

doguaa», ^6.-0. Pedro Gdmei Mo:

Idem, 6.277,—D, Juan Mf-nresa Hef- 
néndez; L. H >$ », Mu <c im; 1-5 19.

Sexta, 2,743,— D. Tomas Marúuez 
Bayona; Doña Inéd, Murcia; 1 9-19.

Quinta. 1,958,—D. Vicente Orpí Gor- 
tacans; Cart^gena-San Antonio Abad, 
Murcia: 1-9-18

Sépt ma, 8.381. D, Gonzalo Martin 
March»; Vilar.fio-Oamb*jos, Pon.eve- 
ara; 2-10-20,

Sexta, 2.392.—D. Andrés Manzano 
Can ru; ueor ] , SoViii»; 9-le-21.

Sep m , 6.7b6,—D. Jesús P b o Ara 
8 ii»; Ojo- N -gros, Teruei; 7 10 21, 

Uei'i, 6.516.—D Lorenzo Lozano;
Alcaine, Teme,; 1 9 21,

Séptima ídem, avia.—D. Toribío F. 
Marón Sánchez; Vinaceite (Teruel); !• 
5 925.

Liuoi id., 4 486.—D. Francisco Juné- 
h í z R • e io , Horcajo de las Torres 
(Avila); 1-9-919.

Item id., 3.765.—D, Garlos Escriba 
Escr ba; Kó ov» (Valencia); Lll 9u6.

8 Xta laem, 3.285 —D. Aureuano Fo
rreras a io u bo ; Bduavento (Zamora); 1
9-91»,

Séprma ídem, 4,439.-Don Manuel 
Mueia** Tucho; VniMeco (Zamora); 1* 
ti 10,

Iiemid,, 3 936.—D. Santiago Laso 
a® ia IgiBsu; Bóveda ael R«o Atm*r 
^8 ala manca); 1 7-921.

laem id., aba,—D, Laurentino Gar
cía deiPuz- ^Tain(8aiamanca); 21-4-923

I lem d , alien. —D José Mafia Veti
lla Mimbrado; Serradiha del Arroyo 
(Saiamaíica); 9 5 925.

Sexí*íaem2,190. D, Tomás Navarro 
Trigo; G latayua (Zaragoza); 23 2 906.

Sépt m» íiem, 6,836. • D, Miguei Ai- 
bero Ru z; Tausie, Secc.ón gradúan* 
(Zaragoza; l lu-917,

Idem id., 5.413.—D. Ramón Barrios 
Gómez; Lsiux (Zaragoza); 1 9-919, 

Idem )d,, ana. — D. Benito Navarro 
Sarmiento; Gosia-Aracas (Cauariae); 
16-4.925,

llera id,, 7.774.—D. Emilio Hurtado 
Macias; Tolde, número 1 (C^uariaB); 
11 7 919.

Sexta í lora, 2.977.—D. Manuel Na
varro Baguen»; Barr-aua, Sección gra
duada (ÜaBíeiióu); 15-6 915.

Séptima ídem, ana, oposiciones res 
tnngldas.—D, José Abena Vidal; E 
Toro (Castellón), 12-6-924.

Idem id,, «iia.— Salvador Seda Siuar- 
do; Gostuc (Gasíellún); 26-5 925.

Idem id., 7.717,—D. Vicente Jiménez 
Cursado; Arusamo (Logroño); i-ó-919.

Llera id., 4.345, -D. José Torres Fer- 
uaüdez;B*rcia-Liiarca(Ovieao);i-9 9¿1.

Idem id., 4.728. —D, Joaé Fernandez 
Aivarez; Luno-Labian» (Oviedo), 11 9
916. .

Iiem id., alta,—D, Bernardo Núñez 
üu.ierres; TomeZana-Lena (Oviedo); 
18-6 925.

Idem id,, 6.961,—D, José TousaFar- 
uan cz; Euir.mo (Orense); 1-9-921.

laem id,, ana.—D. AiOino ótuñez 
Dummguez; Amoroce-CdianuVa (Oren- 
Ot); 25-5 9zó.

Idem id,, aba, D. Inocencio Baiva- 
aor Azuax; Gabezamusada (SegoVia); 
lü-6 925.

laem id,, 8.499.—D, Alejandro Qo- 
bos D »Z; C*u*aiejo, Succmu graduad* 
(Sdgovia); 21-1 921,

Sexta ídem, 3.097,-Luis de Juan 
B.dB®; Miranda ae Ebro Aquende ^Bur- 
gus); 1-9 19.

dept.ma ídem, 6.676,—D, Amador 
Mora Bocas; Tarifa numero 2 (Cádiz); 
19 21.

Idem id., alia, — D* Jooé Mariano 
U*s»ed; Moutro g, SecciOn giauUaa* 
(l’anagou*), 9 1-23.

laem ia., an», —D. H.potito Linares 
Montano; Uodiia» (A Dauo.e); 1 1-23,

Idem id,, 5 258. —D, Huar.o Gorra
das Lotanzo; Brejo-CamOre (Coruña); 
21-9-21.

Sexta ídem, 2.232, — D. Eduardo Váz
quez Castro; Puouteaeume numero 2 
(Corulla); 1-9-10,

Se^t-ma ídem, 4,453,— D. Jo bÓ Gañ
ía ez V «reía; Mugía (Cor uña;; 9-U 9Jo 

noven» a«i seguudj, omludo.—Don 
Aiagei Suvau Horuáudaz; BeiOu-Sorau- 
ies^Goruña); 18-7-22.

Idem uer iaem, 6,338.—D* Lula Maf:

freno; Regencia práctica graduada en 
Maind; z9-l-19 Localidad,

Novena del segundo, 2.866,—D, Lu
ciano Martin Capilla; El Alama-El Ma
droño (Sevilla); 28-10*19,

Queda en suspenso las propuestas | 
provisionales para las vacan!es anun* 
ciadas por la Sección administrativa 
da Madrid par* ¡as Escuelas de esta 
Gor¡e, toda vez que existiendo aún otrai 
más antiguas, dehen éstas ser primera
mente las provista», con arreglo a lo 
daierminado en la Real orden de 19 de 
Maya anterior, y quedando, en su coa- 
secuencia, reservado el derecho a loe 
actuales peticionarios para llegado el 
momento que proceda su referida pro» 
puesta.

8e desestiman las peticiones de don 
Francisco J. Escoda Vernet, D, Mar
tin Moreno Domínguez, D, Luis Cape- 
ilá PUja y D, Vicente HermógeneS 
Pérez Marco, peticionarios por cuar
to turno de vacantes anunciadas eu 
el mes de Septlembra anterior, por
no figurar autorizados por las ¡Secolo- 
nes administrativas correspondientes 
para solicitar en el segundo semestre 
actual, •

Escuelas desiertas ^ue han de Ser provit* 
tas por el turno inmediato.
Nuez (Zamora), Agaate (Canarias), 

P.ñera (Oviedo), Arlany (Baleares), 
Oastenda, Lagares, Magalofes, Marzos, 
Sarcos, Suevos, Tras den G*m.no, Ba* 
lao y Freijo (Ooruñ*), Ou ucbairu(Ala« | 
vil), Qu.maniUa y (Bar- I
gos), y R olio (Oviedo).

Se eliminan de esta adjudicación las 
Escuelas siguientes por haberse ah 
judicado a otro turnos con anterioridad: 
Almodóvar ael Oampo, Auxiliarla nú- 
atoro 2 (0 alad Raai), Btuéu y Lup.óa 
(Jaén), A gatocin, Fárajia y Salares 
(Málaga), Ca u s o y V de (Pontevedra)) 
y OnstóDai (Salamauca),

Las anteriores aajuJicacioaeB de des- 
..no no conceden aerecho iu suriliáu 
j Uc io  alguuo en tamo no sean confir
madas, coma dispone U Real orden de 
31 de Euero de 1924, concediéndodt 
un plazo de quince d.as par* presentar 
reclamaciones por conducto de las 
Sscciones aimimstradyas correspon- 
diemea.

Lo digo a V, S, para su conoclmienifl 
y aemas efectos. Dios guarde a V. 8. I 
machos aújs. M*drid, 27 de Octubre 
io 1925. —Ei encargado del despacho, 
¿1. Pj ZO.
Señores Jefas de las Secciones adminie* | 

trailvas de Primera enseñan!*, 
Lo que se pubac* en este BOLlTiS 

Of ic ia l  en cumplimiento de io preve* 
u ao en el articulo 3.® ae la Real orden 
de 81 4e Enero de 1924 y con el fin de 
que puedan formularse tas oportunas 
reclamaciones contra los precitadoa 
nombramientos duranie el plazo de 
quince días, señalado al efecto, que 
terminará el quince del actual, medí 
debiendo producirse tales reclamado' 
nos por conducto y con informo de las 
Seccionas administrativas de primer* 
onseñaui*.

Palm* 4 de Noviembre do 1925.— E* 
Jefe de 1* Sección, José Fernández,

Núm, 2592 
FOMENTO AGRÍCOLA 

DK MALLORCA
ANUNCIO.—Habiendo sufrido extr*' 

vio, el resguardo de depósito en efecú' 
vo número 29.680 de pesetas 900 cooS' 
muido el 15 Marzo 1922 a nombre d» 
D. Podro José N.coiau Mulot, y DoO* 
Antonia Figuera Mumanoc indlstinl*' 
mente, se pone en conocimiento dw 
publico, que 11 dentro ei plazo de oco° 
día» a contar desde hoy, no h* sido pr6' 
sentado a esta» oficina» el roagUAru9 
de referencia, se considerará anul*d0 
y en su lugar so expedirá ei dupiic*^ 
corresponuienio. .

Palma 29 Octubre de 1925,—Por * 
Fomento Agrícola de Mallorca.—El 
rector Gerente, Vicente Puerto.

PALMA.—EacuiLA-TiPOQBÁria*

( 
1 
í 
I

i 
l 
i

j 
i 
< 
i 
I
< 
i
i 
i 
i 
i 
i 
i

M.C.D. 2022


